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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900006125

Fecha de solicitud 25/02/2025

Nombre del solicitante Elliot Manuel Yerena Vizcaya

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solito de la manera más atenta y respetuosa, que de ser posible, se me proporcione un par de
sentencias en las que se haya resuelto con fundamento en este artículo:
- Artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco: La acumulación de
acciones será obligatoria cuando haya identidad de personas y de causas en el ejercicio de las mismas,
supuesto en el cual deberán hacerse valer todas en una sola demanda. Por el ejercicio de una o más,
precluirán las acciones que no se hubiesen reclamado, salvo que la ley expresamente disponga que las
acciones deban entablarse en demandas distintas o que no sean acumulables.
No importa que los nombres aparezcan testados o en formato de versión pública. La información
obtenida solo será para sustento de un trabajo de investigación gracias.

Datos adicionales
Se puede pedir a los juzgados en materia civil que remitan sentencias donde se haya concluido el juicio
con fundamento en ese artículo

Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 21/03/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 06/03/2025

Incompetencia 3 días hábiles 04/03/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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